RESOLUCION N° 033/06
Vistos:

Que don …,  identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 1181692, siniestro Nº 7108,  por el atropello que sufrió el día 19 de julio de 2005, ocasionado por la camioneta Pick Up Kia Motors de placa de rodaje N° PGK-984;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el reclamante  a la audiencia llevada a cabo el 15 de mayo de 2006;

Que, el reclamante, en síntesis, sostiene que, pese al tratamiento inicial en la clínica en la que fue llevado a raíz del accidente, como al recibido posteriormente en la clínica a la cual fue derivado para terapia ambulatoria, a la fecha todavía no se recupera de la lesión y el dolor contraídos como consecuencia del accidente, por lo que reclama a la aseguradora, más allá de los gastos de curación ya asumidos y el pago por concepto de incapacidad temporal que reconoce haber recibido, que acepté cubrirle la operación quirúrgica
 que le ha sido indicada debido a la lesión
 que le impide mantenerse en pie por el adormecimiento y fuerte dolor en la pierna derecha; 
Que, de igual manera, y sobre el punto materia de reclamo, la aseguradora sostiene, de un lado, que la lesión que requiere la mencionada intervención quirúrgica es de naturaleza evolutiva preexistente, atribuible a la actividad permanente del reclamante (estibador), por lo que no es posible dar cobertura a lo solicitado, y, de otro, que la certificación efectuada por su médico consultor con fecha 5 de enero del año en curso diagnosticó ‘Contusión dorso lumbar. Simulación. Grado de impedimento; ninguno. Y recomendación: Alta en la fecha’;   
Considerando:

Que esta Defensoría hace notar que en la Póliza SOAT no están las preexistencias excluidas de cobertura, conforme a lo establecido en el artículo 37º del Reglamento SOAT
, concordante con el  4º de sus Condiciones Generales
, por lo que, en consecuencia,  los rechazos de siniestros no pueden sustentarse  válidamente en tal causa; 

Que, siendo ello así, para eximir su responsabilidad la  aseguradora deberá probar fehacientemente que la lesión del reclamante no es producto o consecuencia del accidente de tránsito, conforme a lo establecido en los artículos 4º y 14º del Reglamento SOAT, concordantes con el artículo 3º y 7.1º de las Condiciones Generales de la Póliza SOAT;

Que, en ese orden de ideas, sobre el extremo referido por la aseguradora de que no existe relación de causa a efecto entre el accidente y la lesión  que refiere haber sufrido el reclamante, este Colegiado hace presente  que en la documentación médica que obra en el expediente, específicamente de la Hoja de Atención Médica Nº 082199 y del Informe de Auditoria Médica Nº 001849, los dos de fecha 19 de julio de 2005, esto es, el mismo día del accidente, emitidos por Clave Médica, se indica como diagnóstico del reclamante ‘Policontuso’, ‘Trauma lumbo-sacro’, refiriendo el primer documento como resultado del examen físico ‘Dolor de columna lumbo-sacro’ y haciendo mención el segundo al accidente tipo choque; siendo claro, por lo demás,  que si el accidente de forma general no puede ser  la causa de lesiones de naturaleza evolutiva, sí puede perfectamente constituir un desencadenante  de la lesión diagnosticada, o un agravamiento de la que previamente al accidente pudo tener el reclamante, que naturalmente sí serían materia de cobertura;
Que, en ese sentido, esta Defensoría quiere hacer notar que de los distintos informes médicos y certificados que obran en el  expediente
, todos ellos concluyen refiriendo  que el reclamante sufre lesión post traumática, con la única excepción del informe del consultor médico de la aseguradora, que si bien refiere una ‘Contusión dorso-lumbar’,  agrega ‘simulación’, ningún impedimento y dada de alta en la fecha, lo que no deja de llamar la atención; 
Que, en mérito a las obligaciones asumidas por la Póliza SOAT, el asegurador debe sufragar los gastos médicos que demande la recuperación de salud del asegurado, hasta su total recuperación o hasta que se alcance el límite de responsabilidad  fijado por la Póliza para la indicada cobertura, lo que ocurra primero;
Que, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º  del Código Procesal Civil y el artículo 6º del Reglamento de la Defensoría,  habiéndose acreditado  por el reclamante en autos las circunstancias del siniestro y no, por el contrario, la razón que eximen de responsabilidad a la aseguradora, esto es, la acreditación fehaciente de que la lesión del reclamante no es consecuencia del accidente,  este Colegiado luego de desarrollar su apreciación razonada y conjunta encuentra procedente la reclamación interpuesta.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto don …,  contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 1181692, siniestro Nº 7108,  por el atropello que sufrió el día 19 de julio de 2005, ocasionado por la camioneta Pick Up Kia Motors de placa de rodaje N° PGK-984; quedando en consecuencia la aseguradora concernida obligada a sufragar los gastos médicos que demande la intervención quirúrgica prescrita de ‘Fijación Transpedicular Lumbosacra’, así como en general los gastos que demande su hospitalización y tratamiento post operatorio, hasta la rehabilitación total del asegurado, todo ello dentro del límite de responsabilidad establecido en la póliza para la cobertura de gastos médicos.
       Lima, 29 de mayo de 2006
� Fijación Transpedicular Lumbosacra.


� Lístesis L5-S1 inestable.





� Aprobado por Decreto Supremo  Nº 024-2002-MTC.


� Aprobadas por Resolución Ministerial Nº 306-2002-MTC


� Entre ellos, el Informe Médico de Atención Ambulatoria, autorizado por el Dr. Elio Filomeno, con fecha 19/07/05, que refiere como diagnóstico ‘Lumbalgia Post Trauma’; el Informe Médico, autorizado por el Dr. Javier Altamirano, con fecha 15/08/05, que señala como diagnóstico ‘Traumatismo lumbo sacro con lumbociatalgia’; el Informe Médico, autorizado por el Dr. M. Marcelo Lizarraga, de fecha 16/02/06, que mencionando como antecedente el accidente refiere como diagnóstico ‘Listesis inestable de L5-S1 con estenosis y comprensión radicular’; el Informe Médico, autorizado por el Dr. Luis Michelot, de fecha 14/03/06, que refiere como diagnóstico ‘Traumatismo Vertebro Lumbar Moderado (en remisión). Lístesis L5-S1 inestable’.    





